
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE LACNIC 
 
 

Se convoca a los Socios de LACNIC a la Asamblea Ordinaria de Socios de Registro de 
Direcciones de Internet para América Latina y Caribe (LACNIC) a celebrarse el 7 de mayo de 
2019, a las 16 horas en primera convocatoria, y a las 16 y 30 horas en segunda convocatoria 
en el Centro de Convenciones del Barceló Bávaro Beach Resort, Punta Cana, República 
Dominicana. 
 
 
La Asamblea se convoca a los efectos de discutir el siguiente orden del día: 
 
1) Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea; 
 
2)  Considerar y aprobar la memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recur-
sos, informe de los Auditores Externos e informe de la Comisión Fiscal al 31 de diciembre de 
2018.  
 
3)  Designación de dos socios para la firma del acta. 
 
Asimismo, se pone a disposición de los Socios en la página web de LACNIC, un modelo de 
Carta Poder autorizando a los representantes de los Socios a comparecer y votar en la 
Asamblea Ordinaria en su representación y la Memoria, Balance General, Inventario y Cuenta 
de Gastos y Recursos, e Informe de la Comisión Fiscal.  
 
 
Sin otro particular saluda a Ud. atentamente, 
 
 
             ______________    ____________ 

Esteban Lescano        Wardner Maia 
Secretario                   Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente documento y/o información ha sido redactado en idioma español, en virtud de que el mismo es el idioma oficial en 
Uruguay, país en donde LACNIC se encuentra establecida y cuyas regulaciones debe cumplir. Asimismo, los documentos y/o 
informaciones no oficiales también son escritos en español, en virtud de que es el idioma en que se comunican y trabajan la 
mayoría de los asesores y funcionarios de LACNIC. No obstante lo cual, realizamos nuestros mejores esfuerzos para que la 
traducción del mismo sea fehaciente y constituya una guía para nuestros asociados no hispanoparlantes, sin embargo puede 
que existan discrepancias entre la misma y el documento y/o información original redactado en español. En cualquier caso 
prevalecerá siempre el texto original redactado en español. 


